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MIÉRCOLES 28 DE SEPTIEMBRE, 2011 
 

 
 

PRIMERAS PLANAS 
 

 VA SEP POR OOOTRO PLAN ENCICLOMEDIA 

 

SE DIVIDE CORTE EN DEBATE POR ABORTO 

 CENSURA BLAKE A ESCUADRÓN DE LA MUERTE 

 

SE POLARIZAN EN LA CORTE POSTURAS SOBRE LEYES 
ANTIABORTO 

 AVANZA 5 A 3 EN LA CORTE RECHAZO A LEY ANTIABORTO 

 EL CRIMEN SUBE LA PRESIÓN EN ACAPULCO 

 

SE AGUDIZAN DIFERENCIAS DE EU Y EUROPA POR CRISIS 

 FCH ANUNCIA CIELOS ABIERTOS 

 

INSOSTENIBLES LAS DEUDAS DE LOS ESTADOS DEL PAÍS, 
ADVIERTE FITCH RATINGS 

 QUE NO SE HAGA GÜEY: MADERO 

 ¡MICHAEL SE MATÓ! 

 

 
EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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RESUMEN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

* Investigadora y académica de la UAM-Cuajimalpa, presentará el libro 
Transparencia universitaria 

El Universal: Las universidades públicas reciben recursos millonarios, algunas incluso 
similares a los de un estado, pero aun así sólo dos cuentan con un reglamento en materia 
de transparencia: la UNAM y la UAM. Perla Gómez Gallardo, investigadora y académica 
de la UAM-Cuajimalpa, presentará este miércoles el libro Transparencia universitaria, en 
el seminario Fortalecimiento institucional de la transparencia y el acceso a la información 
en las universidades públicas, al que acudirán rectores y académicos, a quienes se les 
hizo llegar el estudio. En entrevista, Gómez Gallardo adelantó que en México hay 55 
instituciones de educación superior gratuita a las que se les otorgan, año con año, 
recursos públicos que no son del todo transparentados. (Pág. 4-A) 

* ANUIES demandará al Congreso de la Unión reasignar recursos para el 2012 

La Jornada: La ANUIES demandará al Congreso de la Unión reasignar recursos en el 
Presupuesto Federal de Egresos 2012 por 2 mil 750 millones de pesos en fondos 
extraordinarios destinados a universidades estatales y de apoyo solidario para atender su 
demanda de cobertura, calidad de la oferta educativa, gasto por alumno y saneamiento 
financiero. (Pág. 37) 

* Gobierno Federal plantea disminuir en 1.7 por ciento los recursos a la educación 
superior 

El proyecto de Presupuesto para el 2012 del Gobierno Federal plantea disminuir en 1.7 
por ciento los recursos a la educación superior, lo que representa unos mil 500 millones 
de pesos. Los recursos para las universidades pasarían de 83 mil 690 millones de pesos 
aprobados en 2011 a 82 mil 115 millones de pesos para el siguiente año. La disminución 
se daría principalmente en la prestación de servicios de educación técnica en donde los 
recursos caen hasta en 98 por ciento y el programa de fortalecimiento institucional, de 
acuerdo con el análisis Gasto Federal en Educación. Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2012, elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de la Cámara de Diputados.  
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El documento detalla que en el Ramo 11, que son recursos asignados a la SEP, se 
disminuye en un 13% el programa Oportunidades, que busca la permanencia de los niños 
y jóvenes en las escuelas; mientras que el de Habilidades Digitales para Todos recibiría 3 
mil millones de pesos menos que este año. (Reforma 2-A) 

* Junta de Gobierno de la UNAM emitirá la convocatoria para designar rector 

La Jornada: El próximo 10 de octubre, la Junta de Gobierno de la UNAM emitirá la 
convocatoria para designar rector de la Casa de Estudios para el periodo 2011-2015. 
Miembros de ese órgano universitario informaron a este diario que el 3 de octubre sus 15 
integrantes se reunirán para nombrar al director del Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología, así como para sentar las bases de la convocatoria a la rectoría, misma que 
harán pública una semana después. En noviembre, el rector José Narro Robles concluirá 
su primer periodo al frente de la institución y, por ley, tiene posibilidad de participar en el 
proceso de designación –que se abrirá con la emisión de la convocatoria– para ocupar 
este cargo cuatro años más. (Pág. 37) 

 
SEP 

Reforma: La SEP lanzará una nueva licitación para volver a equipar con sistema de 
cómputo las aulas de quinto y sexto de primaria. Es el mismo tipo de equipamiento que 
hizo el sexenio pasado con el Programa Enciclomedia, que incluye computadora, pizarrón 
electrónico, proyector, mesa de cómputo, impresora y fuente de poder. Aunque, de 
acuerdo con las autoridades, tendrá un plus: las máquinas se podrán conectar a internet 
con más potencia y el programa tendrá un nuevo nombre: Aula Base Telemática. ―Son los 
componentes que había con Enciclomedia, pero el CPU tiene la virtud, primero, de poder 
conectarse a la web con más potencia‖, dijo el Oficial Mayor de la SEP, Guillermo Bernal.  

De acuerdo con las prebases de la licitación, la SEP contratará el servicio de 165 mil 
equipos funcionando a través de 32 contratos multianuales, uno por cada entidad. Las 
empresas que ganen la licitación deberán desmontar los 125 mil equipos de Enciclomedia 
instalados en los mismos salones de quinto y sexto de primaria y montarlos en las aulas 
de grados inferiores. ―En la medida en que sean aprovechables (los equipos 
Enciclomedia), se van a usar en cuarto de primaria y en las aulas de medios para los 
niños de primer grado a tercero de primaria‖, señaló Bernal en entrevista.  
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En el proyecto de presupuesto, la Secretaría propuso destinar 5 mil 175 millones de pesos 
para financiar el primer año de la licitación. Además del equipamiento, explicó Bernal, se 
va a contratar la mesa central de servicios -al igual que se hizo en el sexenio pasado- 
para monitorear que los equipos no sólo estén prendidos, sino que se usen. En tanto, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, manifestó el oficial mayor, será la 
encargada de conectar a las escuelas. (Reforma Ocho Columnas, Metro 10) 

* Realizan adecuaciones a libros de texto de educación básica 

Excélsior: Los libros de texto de primaria han sido modificados cuatro veces a lo largo de 
la historia de la SEP, mismas que han desatado polémica por los cambios en sus 
contenidos, en especial por los temas históricos y sexuales, así como por pugnas 
partidistas e ideológicas. De todas, la reforma impulsada en 2009 por el actual 
Subsecretario de Educación Básica, Fernando González Sánchez, ha sido la única que ha 
generado inconformidades sobre sus planteamientos pedagógicos.  

Especialistas en elaboración de planes y programas de estudio consideran que los libros 
de texto que actualmente utilizan los estudiantes de primaria muestran serias deficiencias, 
porque no tienen una planeación detallada sobre cómo debe aprender el alumno. En el 
reciente ciclo escolar, la SEP introdujo los nuevos libros de esta reforma para tercero y 
cuarto grados de primaria, por lo que las autoridades educativas han justificado que aún 
es prematuro evaluar su eficacia. 

En el apartado: Un negocio de pocos, el texto señala: Cada año, la Subsecretaría de 
Educación Básica recibe los libros propuestos y, tras una revisión hecha por tres 
especialistas, presenta un dictamen donde se determina cuáles pueden ser elegidos. Este 
proceso de selección se lleva a cabo en todas las escuelas de cada entidad, pero se 
desconoce con certeza la transparencia del proceso. Este diario solicitó durante un mes 
una entrevista con el director de Conaliteg, Miguel Agustín Limón Macías, para abundar 
sobre la transparencia de este proceso, pero Comunicación Social de la SEP respondió 
que el funcionario tenía una agenda complicada y nunca dio una fecha.  

La Conaliteg le paga a cada editorial por la edición total de los libros que los estados 
eligieron, por lo que ex funcionarios de la dependencia comentaron a Excélsior que existe 
un negocio redondo en la producción de estos libros, lo cual no es fácil comprobar. (Pág. 
6-A) 
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* Sexto Patio.- Roberto Cruz 

Impacto: ―Urge al partido una renovación ética‖, fueron las palabras de Felipe Calderón… 
¿Pero cuáles serán las razones de Calderón para nalguear así a sus compañeros de 
partido? ¿La flaqueza de Gustavo Madero? ¿Las bocas sueltas de Cecilia Romero, de 
Ernesto Cordero, de Alonso Lujambio? ¿Las propuestas de Vicente Fox? ¿Las exigencias 
de un piso parejo?... Lo anterior refleja varias cosas. Una, el Presidente tiene razón, el 
barco debe remozarse. Dos, Larrazabal no es el único con actitudes impropias. Y tres, 
Calderón sabe en dónde falta carácter y en dónde debe apretar las tuercas. (Pág. 2) 

* QrR!.- Jairo Calixto Albarrán 

Milenio: La Cicciolina (ex actriz porno y diputada italiana) decidió regresar a la polaca. En 
México podríamos esperar retornos semejantes. La Tigresa: Si la Gordillo suelta a 
Lujambio, que lo apañe (no va a llegar a la grande el chamaco, pero no está mal para 
documentarlo en A calzón premiado). (Pág. 46) 

* Epigrama.- Rafael Cardona 

La Crónica: La empresa Triple I, contratada para hacer la inútil Estela de Luz del 
Bicentenario, cobrará una compensación de 80 millones, aparte de que el costo del 
proyecto, de 393 millones, pasó a 36 millones. Hay aquí muchos bribones en el gobierno 
incrustados, que aprovechan ocasiones e ignoran a los millones que hoy no han 
desayunado. (Pág. 2) 

* Campos Elíseos.- Katia D’Artigues 

El Universal: …en la edición online de esta columna… (se publica) más de la Estela de 
Luz. (Pág. 14) 

* PGR investiga el caso de un niño que se lanzó de un segundo piso en escuela del 
DF 

El Universal: La Procuraduría General de la República lleva las investigaciones del caso 
de un niño que se lanzó de un segundo piso en la escuela primaria Rafael Valenzuela, 
señaló la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, y tres 
profesoras rinden declaración para deslindar responsabilidades.  
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La profesora del grupo de tercero ―A‖, Alicia Romero Fonseca; la directora, Claudia Ivonne 
Ortiz Velázquez, y otra profesora identificada como Teresa (n) –quien se hacía cargo del 
grupo en ausencia temporal de la titular-, fueron detenidas por el presunto delito de 
lesiones y reemplazadas por otras docentes. (El Universal 5-Metrópoli, Excélsior PP y 
6) 

* SEP equipó más de 200,000 aulas con pizarrones interactivos 

El Universal: En los últimos años la SEP, equipó más de 200,000 aulas con pizarrones 
interactivos, en escuelas públicas, dentro de un contexto que colocó a México entre los 
tres países en el mundo que mayor uso hacen de esta tecnología.  

La razón principal es que es importante que las autoridades educativas, directores de 
escuelas y profesores inicien sus proyectos para uso de tecnologías en los salones de 
clase a partir de un plan de capacitación constante de los docentes, que conlleve como 
principal propósito que el maestro utilice de manera constante y eficaz la tecnología que 
se ponga a su alcance. (Pág. 15-A) 

* Cienciología y la laicidad educativa.- Bernardo Barranco 

La Jornada: Puebla ―se ha distinguido en las últimas semanas por protagonizar tensiones 
en materia religiosa. Ahora tenemos el caso de la invasión de la cienciología a la 
educación poblana. Efectivamente, ante el azoro de muchos, la Secretaría de Educación 
Pública  estatal promueve entre los maestros de Puebla el uso de las enseñanzas de L. 
Ronald Hubbard, fundador de la polémica Iglesia de la Cienciología. En conversación con 
la periodista Karla Plater Pérez, conductora del programa Medios UdeG noticias, expresé 
preocupación por la falta de cuidado y atención de la SEP, pues esas filosofías educativas 
y motivacionales han sido cuestionadas en otros países, así como la propia conducta de 
la (referida) Iglesia. 

El Artículo tercero de nuestra Carta Magna establece claramente: ―garantizada por el 
Artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y, por tanto, se mantendrá 
por completo ajena a cualquier doctrina religiosa‖… La Secretaría de Educación Pública 
de Puebla ha violado la Constitución Mexicana, su actuar es reprobable. El paquete de la 
SEP estatal, que constituye cerca de 3 mil entregas, que impartió a los maestros, cuenta 
con el aval del propio secretario de educación (Luis) Maldonado, quien recomienda por 
escrito su uso… (quien) ha sustentado una defensa torpe y falaz.  
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De manera embrollada sostiene que son ―materiales de contenido técnico pedagógico 
para apoyar a los maestros en el proceso de aplicación de la prueba ENLACE y obtener 
mejores resultados‖. 

El mismo carácter laico del Estado debe hacer prevalecer el mandato constitucional, es 
decir, que la educación esté alejada de cualquier doctrina laica. Y la pregunta de fondo 
surge: ¿es efectivo este precepto constitucional? ¿qué pasa con el 10 por ciento de la 
educación privada en México, que es mayoritariamente católica? ¿Por qué nos aterra la 
invasión de Hubbard en la educación, pero ya ni siquiera nos preguntamos por la 
educación religiosa que se imparte principalmente entre las élites de este país? (Pág. 18) 

* Radiografía Social.- Juan Ramón de la Fuente 

El Universal: Una de las instituciones con mayor fortaleza y credibilidad, de las que tanto 
necesitamos en México, es el Coneval. En uno de sus informes recientes, nos confronta 
con una realidad ineludible: en los últimos tres años el ingreso real de los hogares se 
redujo, aumentó la proporción de la población que carece de acceso a la alimentación, y 
la población que vive en condiciones de pobreza pasó de 48.8 a 52 millones de personas. 

Otra cifra reveladora que recientemente difundió la OCDE, confirmó lo que ya había 
anticipado la UNAM: la cifra de jóvenes que ni estudian ni trabajan es de 7 millones 226 
mil. No me parece casual que unos días después, el Senado de la República aprobara 
una iniciativa de ley para hacer obligatorio el bachillerato. La decisión en sí misma es 
positiva pero implementarla tomará tiempo, y requerirá de cuantiosos recursos materiales 
y de recursos humanos competentes, de calidad. (Pág. 5-A) 

* Más voces sobre la educación.- Carlos Ornelas 

Excélsior: Parece que se apagan todas las esperanzas de que el gobierno de Felipe 
Calderón promueva un cambio institucional serio en la educación nacional conforme se 
agota su sexenio. Las voces de los actores se dirigen a los potenciales sucesores. El 
SNTE o, mejor dicho, su camarilla hegemónica, tiende puentes con los futuros candidatos 
a la Presidencia. Por medio del V Congreso Nacional de Educación, el SNTE arma sus 
demandas y busca alianzas. 
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Otros actores presentes en la arena se apoyan más en el peso de la opinión pública, 
como Mexicanos Primero, con gran penetración en los medios, y la Coalición Ciudadana 
por la Educación, que se empeña en montar un movimiento de masas buscando que el 
gobierno rompa el pacto con el SNTE. Aunque podrido, el sindicato es un árbol robusto al 
que muchos quieren derribar. Y hay razones para ello: el afán de poder de su grupo 
dominante desbordó cualquier tipo de racionalidad burocrática. (Pág. 24-A) 

* SEP cuenta con portal para verificar la autenticidad de las cédulas profesionales 

Milenio: La Secretaría de la Función Pública presentó 21 denuncias penales ante la PGR 
y elabora otras 11 por usurpación de profesión contra 32 servidores públicos que 
entregaron cédulas y títulos profesionales apócrifos. Investigaciones de SFP en 2011 
revelaron que 36 servidores presentaron documentación falsa al ingresar a las 
Secretarías del Trabajo, Salud, IMSS, al Instituto Nacional de Salud Pública, al Hospital 
Juárez de México y al Centro de Recursos Educativos Avanzados de Chiapas. La SEP 
cuenta con un portal para verificar la autenticidad de las cédulas profesionales. (Milenio 
9, El Diario de México 14) 

* Correo Ilustrado 

La Jornada: La sección reproduce la misiva de Ma. Angélica Serna Suárez, quien 
escribe: ―El pasado 23 de septiembre del año en curso solicité al Centro de Educación del 
Trabajo, donde laboro desde hace 34 años, apoyo para atenderme en la Fundación de 
Atención al Cáncer de Mama. La respuesta obtenida fue mi despido y el de mi compañero 
Armando Ñuño Cocula, quien protestó por esta decisión.  

Sin embargo, el verdadero motivo para este proceder son las siguientes peticiones que 
presentamos los profesores al Ceduct: Que no se diera de baja a los estudiantes que no 
pueden pagar los mil 200 pesos de cuota por asesoría académica, ya que la SEP otorga 
al Ceduct un presupuesto de más de 7 millones de pesos anuales. La suspensión de la 
venta de la Guía Ceneval de Ceduct para acreditar la preparatoria por el acuerdo 286, 
pues contiene los reactivos del examen. Con este documento solicito la intervención de la 
SEP, del Congreso del Trabajo y de la Cámara de Diputados para nuestra reintegración 
laboral. (Pág. 6) 
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* Maestros de Guerrero reconocen esfuerzo del gobierno sobre estrategias de 
seguridad 

La Crónica: Aún y cuando el gobierno de los tres niveles ha aportado estrategias de 
seguridad para que los maestros paristas de la región Acapulco-Coyuca regresen a clases 
luego de más de un mes de suspensión, los docentes reconocen dicho esfuerzo, no 
obstante señalan que no hay resultados positivos y siguen recibiendo amenazas y 
presuntas extorsiones. En conferencia de prensa, el colectivo de maestros, jefes de sector 
y supervisores de zona, manifestaron que a pesar de los esfuerzos del gobierno del 
estado y municipio y de los rondines que han efectuado las fuerzas federales, los índices 
delincuenciales en varias zonas de Acapulco persisten y no han disminuido. (Pág. 15) 

* Libros de Historia de Hidalgo registran error y fueron regresados 

El Universal: Al menos 55 mil niños de tercer año de primaria en Hidalgo no tienen libro 
de Historia pese a estar en el mes patrio, ya que llegaron con errores en nombres de 
funcionarios estatales y fueron devueltos. Ante esa situación, la directora de la de 
Educación Básica, María Luisa Pérez Perusquilla informó que decidió enviar todo el 
material a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, para su corrección. El 
paquete de libros de Historia de Hidalgo que registraron este error alcanza los 75 mil, sin 
embargo, el número de infantes afectados ronda los 55 mil, aseguró. A ello se suma que 
este material se encuentra en etapa de pilotaje, según dio a conocer la Dirección General 
de Materiales Educativos de la SEP. (Pág. 1-Estado) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

* Segunda Jornada Cultural del Instituto Nacional de Educación para los Adultos 

El Gráfico: En el marco de la Segunda Jornada Cultural del Instituto Nacional de 
Educación para los Adultos, Elizabeth Macías, delegada de dicho Instituto en el DF, 
señaló que la población que demanda más el servicio que prestan tiene entre 15 y 29 
años y recurre a esta opción debido a la falta de oportunidades en el sistema escolarizado 
tradicional. Agregó que la ciudad de México ocupa el quinto lugar a nivel nacional en 
rezago educativo, pero la mayor problemática de personas que no saben leer o escribir, 
no han concluido estudios de primaria y secundaria y tienen 15 años o más, se concentra 
en las delegaciones Iztapalapa y Gustavo A. Madero.  
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El INEA, dijo, tiene un presupuesto bajísimo y emite el 17 por ciento de los certificados 
que se otorgan a nivel nacional cada año. (Pág. 8) 

José Antonio Carranza comenta en su columna Brújula acerca del aniversario número 40 
del Conafe y expresa: ―El pasado 19 de septiembre se cumplieron 40 años de vida del 
Conafe, organismo que ha enfrentado el reto de generar ideas para llevar la educación a 
las zonas rurales más marginadas y captar y administrar programas educativos. El 
modelo de cursos comunitarios que proporcionan, brinda educación primaria en las 
pequeñas comunidades a veces hasta con ocho niños. De ahí el papel tan importante que 
juega este organismo‖. (El Sol de México 14-A) 

* Alumnos en escuela de Michoacán fueron desnudados al perderse 180 pesos 

El Universal: Padres de alumnos de sexto grado de la primaria ―Club de leones‖, 
municipio La Piedad, Michoacán, interpusieron una queja ante la Comisión estatal de los 
Derechos Humanos, luego de que fueron desnudados, como medida de presión, al 
perderse 180 pesos. El ombudsman michoacano, Víctor Manuel Serrato Lozano, reprobó 
estos actos que consideró violatorios de la integridad física de los alumnos y señaló que 
se actuará conforme a derecho para que se castigue a los culpables de estos atropellos. 
(Pág. 2-Estados) 

* Programa de Becas de Capacitación para Adolescentes y Jóvenes 

El Sol de México: Morelos fue considerado como una de las tres entidades ―piloto‖ para 
poner en marcha el Programa de Becas de Capacitación para Adolescentes y Jóvenes de 
entre 15 y 29 años de edad que no estudian ni trabajan (ninis). Ello ante la vulnerabilidad 
a los problemas sociales a caer en las redes de la delincuencia organizada. El 
representante de la subdirección de Educación Media Superior de la SEP en Morelos, 
Juan Correa López, señaló que Morelos junto con los estado de Guerrero y Chihuahua, 
recibieron 210 millones de pesos (70 cada uno) para arrancar el programa, siendo hasta 
la fecha más de seis mil 400 los beneficiados con una beca, tan solo en nuestra entidad. 
(Pág. 6-República) 
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* Delgado sostiene plática con profesores sobre el fenómeno del bullying 

La Prensa: El alumno que sufrió un percance al interior de una escuela primaria de la 
Delegación Venustiano Carranza se encuentra en buen estado de salud y muy pronto 
podrá reincorporarse a clases, además de que recibirá atención personal e individual para 
atender el problema del bullying, informó el secretario de Educación del Distrito Federal, 
Mario Delgado Carrillo. Luego de sostener una plática con profesores de los planteles 
―Rafael Valenzuela‖ y ―Francisco P. De Miranda‖, señaló que su visita tuvo como objetivo 
poner a disposición del director, maestros y padres de familia los talleres de prevención y 
control del fenómeno del bullying que la dependencia a su cargo desarrolla para evitar 
que la violencia que se registra al exterior de los planteles se mezcle con el ambiente de 
las escuelas, los cuales comenzarán de manera inmediata. (Pág. 11) 

* Padres de familia denuncian al director de la escuela “Sor Juana Inés de la Cruz 

Milenio: Padres de familia de la escuela primaria ―Sor Juana Inés de la Cruz‖, ubicada en 
el fraccionamiento Real del Bosque denunciaron que con el pretexto de la contratación de 
un profesor para suplir la incapacidad del mentor de base, el director del plantel, 
Raymundo Valencia les cobra 6 pesos diarios por alumno, ya que la SEP, no dispone de 
personal para cubrir la plaza. Los quejosos argumentaron que la educación es gratuita, 
por lo expresaron su rechazo al pago de 6 pesos diarios que significan 240 cada día, toda 
vez que suman 40 alumnos del 59. Grado ―A‖. ―No estamos de acuerdo, la educación es 
gratuita y nos piden 6 pesos por alumno por cada día de clases del maestro provisional‖, 
dijeron las madres de familia, quienes pidieron no revelar su identidad por temor a 
represalias en contra de sus hijos. (Pág. 7-Edomex) 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

* Senado pidió al Presidente Felipe Calderón dar un informe sobre los 50 mil 
muertos 

Reforma: El Senado pidió al Presidente Felipe Calderón un informe sobre los 50 mil 
muertos que ha dejado la estrategia de combate a la delincuencia, sus nombres, cuántos 
son delincuentes, cuántas víctimas inocentes y cuántos han ido a parar a las fosas 
comunes.  
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La petición forma parte del paquete de preguntas que envió la Cámara Alta al Titular del 
Ejecutivo, para que complemente los datos de su Quinto Informe de Gobierno, entregado 
al Congreso el 1 de septiembre pasado. (Pág. 7-A) 

* Avances en el Acuerdo Nacional por el Turismo 

Milenio: El Presidente Felipe Calderón llamó a dejar atrás prejuicios y permitir que líneas 
aéreas internacionales lleguen a los destinos turísticos más importantes del país para 
resolver el problema de la conectividad de México que se agravó con los problemas 
financieros de Mexicana de Aviación. En Mazatlán, Sinaloa al revisar los avances por el 
Acuerdo Nacional por el Turismo, aseguró que se trata de que ―el turismo venga en serio 
con sus propios aviones y eso es exactamente lo que vamos a hacer‖. (PP y 4) 

* Presidente se reúne con el gobernador del estado de México en Los Pinos 

La Crónica: El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe Calderón Hinojosa, 
recibió ayer, en la Residencia Oficial de Los Pinos, al gobernador del Estado de México, 
Eruviel Ávila Villegas. Durante el encuentro, dialogaron sobre los principales temas de la 
agenda nacional, así como el desarrollo social y económico del Estado de México, sus 
retos y oportunidades. (Pág. 11) 

* Zavala se pronuncia por la defensa de la vida desde la concepción 

Reforma: De visita en San Luis Potosí, Margarita Zavala se pronunció por la defensa de 
la vida desde la concepción, y consideró que en un espíritu federalista deberían 
respetarse las reformas constitucionales de los estados que protegen al ser humano 
desde que se es concebido. Como mujer y abogada, dijo que los derechos de mujeres no 
anulan los otros derechos y, por ello, no tienen por qué ser la causa de la invalidez de las 
reformas estatales. Zavala entró al debate sobre el aborto justo en el momento en el que 
la SCJN discute la validez de las reformas constitucionales que prohíben el aborto en dos 
entidades de la República. (Pág. 8-A) 

* Día Internacional de lucha por la Despenalización del Aborto 

El Universal: La SCJN perfila una cerrada votación para decidir si invalida o no la reforma 
de 2008 a la Constitución de Baja California, que protege la vida desde la concepción y 
reconoce todos los derechos de una persona al no nacido.  
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La definición podría darse en la sesión de hoy, en que se conmemora el Día Internacional 
de lucha por la Despenalización del Aborto, pues ya cinco de los 11 ministros se han 
pronunciado por la inconstitucionalidad de la reforma y tres por su validez. Al tratarse de 
una acción de inconstitucionalidad se requieren ocho votos para anular la reforma, por lo 
que si otro ministro se pronuncia en contra del proyecto se desestimaría la impugnación al 
artículo 7 de la Constitución de Baja California y éste seguiría vigente. (Ocho Columnas) 

* Crimen organizado intensificó la violencia en Guerrero 

Excélsior: El crimen organizado intensificó su ya cruenta oleada de violencia en el puerto 
de Acapulco. Tras una jornada en la que 13 personas fueron asesinadas y cuatro heridas 
en diferentes puntos de esa ciudad, se informó del abandono de cinco cabezas humanas, 
que fueron dejadas enfrente de la escuela primaria Benito Juárez. El Ministerio Público 
reportó que, junto a estos restos humanos, los peritos de la Procuraduría estatal 
encontraron cuatro cartulinas blancas con mensajes amenazantes. En Chilpancingo, el 
procurador de Guerrero, Alberto López Rosas, aseguró que los hechos de violencia se 
derivan del reacomodo de las bandas de la delincuencia organizada, producto de las 
detenciones que han hecho las autoridades. (Ocho Columnas) 

*Blake: lucha contra el crimen sólo debe ser encabezada por el Gobierno Federal  

Milenio: Ante la aparición del video en el que un grupo autodenominado Matazetas 
reivindica la masacre de 35 personas en Veracruz, el Secretario de Gobernación, 
Francisco Blake, fue tajante: cualquier grupo que intente combatir a los criminales por sus 
propios medios se encuentra fuera de la ley y será perseguido por el Estado. En un 
mensaje a los medios, Blake expresó que la lucha contra el crimen sólo debe ser 
encabezada por el Gobierno Federal con fundamento en la ley y a través de las 
instituciones. (Ocho Columnas y 32) 

* Secretaria de Relaciones Exteriores comparece ante el pleno del Senado de la 
República 

Reforma: La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa, rechazó ayer que el 
gobierno de México actúe de manera sumisa o subordinada ante EU, particularmente en 
el marco de la cooperación en materia de combate al crimen organizado.  
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Durante su comparecencia ante el pleno del Senado de la República, la canciller 
respondió a las preguntas de los legisladores de oposición, PRI y PRD, quienes 
cuestionaron la conducta del gobierno mexicano ante lo que consideraron como una 
intromisión o injerencia de los norteamericanos. (Pág. 2-A) 

* XXIV Congreso Mundial de Carreteras 

Excélsior: Durante el XXIV Congreso Mundial de Carreteras, el Titular de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, Dionisio Pérez Jacome, ante ministros y expertos en 
carreteras de más de 100 países aseguró que en el desarrollo de infraestructura ―la 
resolución de disputas en México es un tema central‖, por lo que requieren mecanismos  
de arbitraje, que se lograría si el Congreso aprueba la Ley de Asociaciones Públicas-
Privadas, aseguró. (Pág. 7-Dinero) 

* Líder nacional del PRD minimiza las declaraciones de su homólogo del PRI 

Reforma: El líder nacional del PRD, Jesús Zambrano, minimizó las declaraciones de su 
homólogo del PRI, Humberto Moreira, de que el candidato presidencial de la izquierda 
será Andrés Manuel López Obrador. El perredista, quien apoya la aspiración de Marcelo 
Ebrard a la Presidencia, aseguró que el posicionamiento que el priísta le da al tabasqueño 
sólo es un apapacho de un dinosaurio. (Pág. 14-A) 

 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL PP- 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL PP- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL PP- 

 

 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL PP- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 6 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 6 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 14 

 

 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 2 

 

 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 2 

 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 2-8 

 

 

 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 2-8 

 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 2-8 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 2-8 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 6 

 

 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 6 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 6 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 6 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 6 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIONAL 6 

 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 COMUNIDAD 10 

 

 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 COMUNIDAD 10 

 

 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 COMUNIDAD 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 COMUNIDAD 4 

 

 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 COMUNIDAD 4 

 

 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 METRÓPOLI 5 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIÓN 15 

 

 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIÓN 15 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIÓN 15 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIÓN 4 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIÓN 4 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIÓN 4 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 ESTADOS 1 

 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 ESTADOS 1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIÓN PP-6-7 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 NACIÓN PP-6-7 

 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 CIUDAD 26 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 CIUDAD 26 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 CIUDAD 26 

 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 POLÍTICA 9 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 ESTADO DE MÉXICO 7 

 

 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 ESTADO DE MÉXICO 7 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 ESTADOS 30 

 

 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11 FRONTERAS 38 

Francia. Respuesta a despidos en el sector 

Maestros inician huelga por recorte a educación 
Decenas de miles de maestros salieron ayer a las calles en una huelga nacional 

para protestar por la reducción de costos en la educación dispuesta por el gobierno 
del presidente Nicolas Sarkozy 

 
ORGANIZADORES CONTABILIZARON EN MÁS DE 165 MIL LOS 

 
Decenas de miles de maestros salieron ayer a las calles en una huelga nacional para 
protestar por la reducción de costos en la educación dispuesta por el gobierno del 
presidente Nicolas Sarkozy. 

Las huelgas y protestas tienen lugar en momentos en que Francia se prepara para las 
elecciones presidenciales y legislativas el año próximo. Los sindicatos desean intensificar 
la presión sobre los conservadores de Sarkozy, que han eliminado empleos del sector 
público como medio para reducir el abultado déficit nacional. 

Por primera vez, los maestros de las escuelas privadas se sumaron a la protesta de sus 
colegas del sector público indignados por la reducción de empleos. Decenas de miles de 
cargos han sido eliminados desde 2007 y se prevé otro recorte de unos 14 mil para 2012. 
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―Sé muy bien que hay protestas hoy. Es normal en una democracia‖, dijo Sarkozy durante 
una visita a una refinería de biocombustibles en Venette, al norte de París. 

―Pero los empleos amenazados no están en el sector público: son empleos en la industria, 
en los negocios, expuestos a la competencia‖, argumentó el mandatario. 

Los sindicatos contabilizaron en más de 165 mil los manifestantes en toda Francia —45 
mil de ellos en París— datos que el gobierno y la policía rebajaron a 110 mil.  

 
París. Agencias 
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Umbrales busca superar un rezago de dos o tres décadas 

El FCE lanza colección con libros de ciencias sociales 
de autores extranjeros 

DE LA REDACCIÓN 

Para superar un atraso en los temas de las ciencias sociales originalmente escritos en 
idiomas distintos del español, el Fondo de Cultura Económica (FCE) lanzó la colección 
Umbrales con el libro Estados débiles, estados fuertes, de Joel S. Migdal. 

Con la serie dirigida por el sociólogo Fernando Escalante Gonzalbo y el antropólogo 
Claudio Lomnitz, el FCE proyecta disminuir, mediante la traducción, el rezago de dos o 
tres décadas en el acceso a los textos escritos en otras lenguas que guían la discusión en 
disciplinas como antropología, sociología, ciencia política, historia y estudios de género. 

Se publicarán cinco libros cada año con características editoriales inclinadas hacia la 
sencillez (formato de bolsillo, dos tintas y sin ilustraciones ni fotografías en interiores). La 
compra se podrá hacer mediante suscripción –de los cinco ejemplares– o de forma 
individual. 

Cada título incluirá dos o tres ensayos sobre el tema, de uno o más autores, más una 
introducción de un especialista latinoamericano en torno a la producción del autor y la 
vinculación del tema con la realidad. 

Los otros títulos para este año son La ilusión occidental de la naturaleza humana, del 
antropólogo Marshall Sahlins; África en el espejo: colonización, criminalidad y Estado, de 
Jean-François Bayart; Imágenes del Estado: cultura, violencia y desarrollo, de Ashis 
Nandy, y El corazón de la nación: ensayos sobre política y sentimentalismo, de Lauren 
Berlant. 
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Jalisco: exigen resolver conflicto magisterial 
 
JUAN CARLOS G. PARTIDA, Corresponsal 

Guadalajara, Jal. El Congreso local pidió al gobernador Emilio González Márquez que 
solucione las demandas laborales de los profesores del Colegio de Bachilleres de Jalisco 
(Cobaej), quienes cumplieron un mes en protesta. Aldomar Santana, secretario general 
del sindicato del Cobaej, dijo que está por concluir la integración del expediente para 
emplazar a huelga y anunció que al plantón se unirán más organizaciones y movimientos 
sindicales, como docentes del sistema de telesecundarias que piden mejores 
instalaciones y salarios, y 600 empleados de la misma Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, entre otros. 
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Sin aclarar, partida para desayunos escolares 
 
RENÉ RAMÓN, Corresponsal 

Nezahualcóyotl, Méx. La fracción parlamentaria del PRD en el Congreso local demandó al 
gobierno mexiquense un informe sobre el uso de 100 millones de pesos destinados al 
programa de desayunos escolares en escuelas de educación básica. El diputado 
perredista Julio Quintero Figueroa presentó el punto de acuerdo, pues hasta la fecha se 
desconoce cómo se usó la partida aprobada en el presupuesto de 2010 para hacer frente 
a la obesidad infantil. Consideró que la legislatura debe conocer el manejo de los recursos 
a fin de proponer un monto para el ejercicio fiscal 2012. 
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Derechos de la mujer 

Faltan de fijar postura tres ministros, dos considerados liberales 

La Corte, a un voto de avalar las reformas que penalizan el 
aborto 

Estados pueden ampliar derechos de las mujeres, pero no restringirlos: Olga 
Sánchez 

 
LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CONTINUARON AYER CON LA 

DISCUSIÓN SOBRE LA REFORMA ANTIABORTO EN BAJA CALIFORNIA FOTO JESÚS VILLASECA 

 
JESUS ARANDA 

La discusión en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre la reforma 
constitucional que argumenta proteger el derecho a la vida desde la concepción se 
polarizó ayer, y los tres ministros que están en favor de validar la reforma antiaborto en 
Baja California necesitan un solo voto para que la norma impugnada se mantenga 
vigente. 
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En la sesión del máximo tribunal, Margarita Luna Ramos y Guillermo Ortiz Mayagoitia se 
sumaron a la postura de Sergio Aguirre Anguiano, en el sentido de que el artículo 
séptimo, párrafo primero de la Constitución bajacaliforniana no vulnera los derechos 
reproductivos ni de salud de las mujeres. 

En contraparte, Olga Sánchez Cordero, José Ramón Cossío Díaz y Sergio Valls 
Hernández –con sus matices– se sumaron a la postura asumida el pasado lunes por el 
ministro instructor Fernando Franco y Luis María Aguilar, en el sentido de que el artículo 
referido es inconstitucional. 

Quedaron pendientes de fijar su postura para la sesión extraordinaria de este miércoles el 
ministro presidente Juan N. Silva Meza, Arturo Zaldívar y Jorge Pardo Rebolledo. 

“Grandes posibilidades” 

Según fuentes judiciales consultadas, hay grandes posibilidades de que al menos uno de 
los tres que aún no se definen se pronuncie por la constitucionalidad de la Carta Magna 
de Baja California. Los dos primeros son conocidos por sus posturas liberales y Pardo ha 
mantenido una postura conservadora, comentaron los entrevistados. 

En todo caso, se requiere de ocho votos para que la mayoría que se ha configurado hasta 
el día de ayer logre invalidar el artículo impugnado. 

Sánchez Cordero aseveró que si bien los estados de la República pueden ampliar los 
derechos fundamentales, no pueden restringirlos, como es el caso de los derechos 
inherentes a la mujer y de su salud reproductiva. 

Advirtió que de mantenerse la vigencia del artículo séptimo de Baja California, quedarían 
también sin efecto derechos como el de la voluntad de muerte anticipada –como lo 
reconoce la Ley General de Salud–, el cual prevé que previo dictamen de dos médicos y 
con una declaración de voluntad anticipada de la persona, se le pueda desconectar y 
donar sus órganos. Esto, porque la legislación de Baja California ―reputa como nacido 
para todos los efectos legales al concebido hasta su muerte natural o no inducida‖. 
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Además –dijo–, se provocará una ―profunda incertidumbre‖ a las mujeres que recurren a 
métodos anticonceptivos. 

―Una mujer que decide ponerse el dispositivo intrauterino (DIU) o utilizar la anticoncepción 
de emergencia no sabrá en qué casos está ejerciendo un derecho al utilizar un método 
anticonceptivo y en qué otros estará cometiendo un delito privando de la vida a otra 
persona‖. 

En estas circunstancias, indicó, ―la actitud sensata de cualquier mujer será cuidarse de la 
posible arbitrariedad de la autoridad que la sancione como homicida y evitar plenamente 
su derecho a la libertad reproductiva‖. 

La ministra rechazó que la SCJN establezca una ―interpretación conforme‖ de la reforma 
de la Constitución de Baja California, porque ―cuando la norma incierta inhibe el ejercicio 
de un derecho, hace nugatorio su goce y lo cancela‖. 

Cossío agregó que la legislación referida es inconstitucional, porque al proteger de 
manera absoluta al producto de la concepción, ―cancela cualquier posibilidad de diálogo 
entre estos dos derechos, el concebido que es un bien jurídicamente tutelado‖, y el de la 
mujer al libre espaciamiento de los hijos. 

Valls aseveró que las constituciones locales no pueden, ―so pretexto de tutelar 
particularmente un derecho, restringir y, menos aún, anular los demás derechos previstos 
a nivel federal‖. 

Por el contrario, Margarita Luna Ramos justificó su apoyo a la reforma referida, al afirmar 
que al no existir en la Constitución ni en los tratados internacionales una determinación 
―que defina a partir de qué momento va a respetarse la vida‖, los congresos locales 
pueden legislar sobre el derecho a la vida. 

Añadió que es falso que la norma viole los derechos de las mujeres. ―Pregunto, ¿cuál 
derecho se vulnera de las mujeres?‖, y agregó: ―El derecho a interrumpir el embarazo, 
¿dónde está concebido en la Constitución, en algún tratado internacional? En ninguna 
parte dice que está este derecho concebido en favor de las mujeres‖. 
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Abundó que el artículo cuarto constitucional se refiere a la planificación familiar 
―responsable e informada exclusivamente‖, por lo que, si se reconoce el derecho de la 
mujer a interrumpir el embarazo, ―pues entonces creo que también está establecido el 
derecho al infanticidio. ¿Por qué?, pues porque dice que en todo caso tiene derecho a 
espaciar a sus hijos. No, aquí lo único que se nos está estableciendo como derecho es la 
planificación familiar‖. 

Luna Ramos matizó su postura y aseguró que, en todo caso, propondría una 
―interpretación conforme‖ respecto del artículo transitorio de la norma impugnada, el cual 
precisa que con la reforma ―se entienden derogadas todas las disposiciones que se 
encuentran en contra de la Constitución‖. 

Argumentó que en caso de que ―pudiera entenderse‖ que se tendrían que derogar 
artículos que despenalizan el aborto, que ya están establecidos en el Código Penal de 
Baja California, podría hacerse la interpretación para decir que nunca podrá entenderse 
con efectos derogatorios a estos y otros artículos‖. 

Ortiz Mayagoita avaló la postura del presidente Felipe Calderón hecha pública en la 
víspera, sobre su decisión de solicitarle al Senado que se retire la declaración 
interpretativa del Pacto de San José, en el sentido de que dicha disposición no obliga a 
México a legislar para proteger la vida desde la concepción. 

―La declaración interpretativa significaba la protección del individuo y de la vida a partir de 
la concepción, pero no se asume como obligación, sino como facultad‖, de manera que ―la 
norma impugnada no significa ninguna carta abierta para alguna autoridad en ningún 
sentido; significa, por el contrario, una restricción valiosa para el poder público que reitera 
la convicción internacional de que todo ser humano merece la protección de la ley‖. 
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Derechos de la mujer 

Que se respeten decisiones estatales: Zavala 
 
VICENTE JUÁREZ, CORRESPONSAL 

San Luis Potosí SLP, 27 de septiembre. La presidenta del Sistema Nacional de Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF), Margarita Zavala de Calderón, se pronunció en favor de 
respetar la vida desde su concepción. 

Indicó que el actual proyecto que revisa la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
sobre si los estados pueden establecer la protección a la vida desde el momento de la 
concepción en sus constituciones locales, enfrenta esos derechos contra los de las 
mujeres. 

Refirió que ambos derechos, tanto a la vida como los de las mujeres, deben coexistir, 
pero desgraciadamente se ha distorsionado la discusión, porque es claro que en las 
reformas locales el ánimo no es normar cuestiones de salud, sino reconocer los derechos, 
y ―me parece que en un federalismo bien entendido los derechos pueden ser ampliados 
por los estados‖. 

Resaltó que las decisiones que se tomaron en las legislaciones locales de proteger a la 
vida desde su concepción tienen que ver con sus legisladores, con sus pueblos, por lo 
que deberían respetarse las reformas constitucionales de los estados que protegen la vida 
desde su concepción. 
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Derechos de la mujer 

“No avalaremos su petensión de allanar el camino a estados para penalizar el 
aborto” 

El Senado rechaza injerencia de Calderón 

El Presidente tiene la facilidad para meterse en problemas que no le tocan: 
Labastida 

VÍCTOR BALLINAS Y ANDREA BECERRIL 

El pleno del Senado dio entrada ayer a la propuesta del presidente Felipe Calderón para 
anular la ―declaración interpretativa‖ de la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos (Pacto de San José) que habla de la protección de la vida ―a partir del momento 
de la concepción‖, y que se inscribe en el debate sobre la despenalización del aborto. 

De inmediato, legisladores de PRI, PRD y PT advirtieron que no aprobarán que se retire 
esa declaración interpretativa, aprobada en 1980, ya que ello reabriría un debate que va a 
fracturar más a la sociedad. 

Los priístas Francisco Labastida, Pedro Joaquín Coldwell y María de los Ángeles Moreno; 
la perredista Yeidckol Polevnsky, y el petista Ricardo Monreal advirtieron que se trata de 
una trampa del presidente Felipe Calderón para beneficiar electoralmente a su partido, el 
PAN. 

La secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa, fue cuestionada sobre ese 
tema por Monreal durante su comparecencia ayer en el Senado, y sostuvo que la solicitud 
para que ese órgano legislativo retire las reservas al Pacto de San José ―se debe al hecho 
de que con la reciente reforma a la Constitución promulgada el 10 de junio de 2011 se 
reconocen los derechos humanos previstos en los tratados internacionales de los que 
México es parte, con el mismo nivel de protección que los contenidos en nuestra Carta 
Magna y (…) el Ejecutivo ha estimado que no tiene sentido mantener esa declaración 
interpretativa‖. 
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Espinosa aseveró en la tribuna del Senado: ―el retiro de esta declaración interpretativa no 
implica obligaciones adicionales a las que adoptó nuestro país al suscribir el Pacto de San 
José, ni tendría como consecuencia la modificación de las restricciones que actualmente 
establece la legislación penal mexicana en materia de delitos contra la vida. 

―Y en particular la regulación en materia de aborto, ya que la expresión ‗en general‘ 
permite que la legislación civil y penal pueda preservar en concreto agravantes, 
atenuantes o excluyentes de responsabilidad respecto de los tipos penales con los que se 
tutele el derecho a la vida con plena soberanía, de los estados de la Federación, 
expresada en sus constituciones, leyes y disposiciones de los congresos‖. 

 
UN GRUPO DE MUJERES ACUDIÓ AYER A LA SUPREMA CORTE PARA EXIGIR QUE SE RESPETEN LAS 

REFORMAS ANTIABORTO APROBADAS EN BAJA CALIFORNIA Y SAN LUIS POTOSÍ FOTO JESÚS VILLASECA 

Monreal le señaló: ―Si esta propuesta del gobierno federal busca allanar el camino de las 
entidades federativas que buscan aprobar legislaciones antiaborto, concretamente ¿es 
ése el propósito? ¿Éste es el fondo de la discusión? Es gravísima la afirmación de la 
canciller y la intención del gobierno, y el Senado no lo puede admitir, desde ahora le 
decimos, lo rechazaremos‖. 
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En entrevista aparte, el priísta Labastida Ochoa recalcó que ―Calderón tiene un gran 
sentido de la oportunidad para meterse en problemas que no le tocan. La decisión en 
torno a penalizar o despenalizar el aborto está en el Poder Judicial, y ahí debe seguir‖. 

A su vez, el senador Joaquín Coldwell insistió que su partido, el tricolor, mantuvo esa 
declaración interpretativa, porque de lo contrario se propiciaría penalizar la interrupción 
del embarazo, ya que ello a lo que lleva es a criminalizar la pobreza y generar problemas 
dramáticos de salud pública para las mujeres. 

Agregó que lo que el Ejecutivo federal busca es ganar el voto de segmentos afines a su 
partido. 

Igualmente, la senadora Moreno Uriegas previno que el Presidente de la República no 
debe tener sesgos en favor de ningún grupo, y menos cuando la discusión es en torno a 
derechos de las mujeres. Consideró que congruente con sus principios laicos, el PRI no 
puede avalar la propuesta de Calderón. 

Igualmente la senadora perredista Yeidckol Polevnsky dijo que su bancada va a rechazar 
la propuesta de Calderón, quien, ―en lugar de meterse en líos e interferir en problemas 
que no le corresponden, debería resolver los asuntos fundamentales del país‖. 

El presidente de la Comisión de Salud, el senador panista Ernesto Saro, señaló que el 
blanquiazul está en favor de que se penalice el aborto. ―En la Constitución está muy claro, 
hay condiciones en las cuales el aborto no se penaliza, pero éste siempre seguirá siendo 
delito‖. 
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SEXTO PATIO * Roberto Cruz Zúñiga 
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CAMPOS ELISEOS * Katia D’ Artigues 
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JUAN RAMÓN DE LA FUENTE 
RADIOGRAFÍA SOCIAL 
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BERNARDO BARRANCO V 
Cienciología y la laicidad educativa 
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CARLOS ORNELAS 
Más voces sobre la educación 

 

Es casi seguro que los grandes empresarios se harán escuchar por los candidatos a la 
Presidencia y tratarán de arrancarles ciertos compromisos. Pero el SNTE no está 

maniatado. A pesar de ser un árbol putrefacto, sus raíces son profundas y sus ramas 
alcanzan todos los rincones del sistema educativo 

 
Parece que se apagan todas las esperanzas de que el gobierno de Felipe Calderón 
promueva un cambio institucional serio en la educación nacional conforme se agota su 
sexenio. Las voces de los actores se dirigen a los potenciales sucesores. El Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación o, mejor dicho, su camarilla hegemónica, 
tiende puentes con los futuros candidatos a la Presidencia. Por medio del V Congreso 
Nacional de Educación, el SNTE arma sus demandas y busca alianzas. 

Otro actores presentes en la arena se apoyan más en el peso de la opinión pública, como 
Mexicanos Primero, con gran penetración en los medios, y la Coalición Ciudadana por la 
Educación, que se empeña en montar un movimiento de masas buscando que el gobierno 
rompa el pacto con el SNTE, que data de 1946. Aunque podrido, el sindicato es un árbol 
robusto al que muchos quieren derribar. Y hay razones para ello: el afán de poder de su 
grupo dominante desbordó cualquier tipo de racionalidad burocrática. 

Un grupo de líderes de empresarios de los grandes consorcios también echará sus piales 
al ruedo político. Este grupo piensa que la educación básica nacional (toda, no nada más 
la privada) es demasiado importante como para dejarla en manos del SNTE y la 
burocracia. Este grupo de estatus, para usar la fórmula weberiana, contrató un think tank 
ad hoc, The Centennial Group, para que le preparara un pequeño libro blanco con 
propuestas para los siguientes 30 años de la educación en México. 

Los autores del informe de ese grupo conocen bien las entrañas del sistema educativo 
mexicano. Jeffrey Pureyear y Alexandra Solano son integrantes del Programa para la 
Reforma Educativa de América Latina (PREAL) y Lucrecia Santibáñez trabaja para la 
Rand Corporation. 
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Su informe es sucinto. Parte de la premisa de que una buena educación es la herramienta 
más poderosa que poseen los países para aumentar el crecimiento económico, mejorar la 
competitividad y promover la inclusión social. Aunque en su diagnóstico tratan de resaltar 
los puntos fuertes del sistema, la realidad los conduce al lado oscuro del aparato. En 
pocas palabras despliegan datos que muestran que la educación mexicana es de baja 
calidad, inequitativa y derrochadora a más no poder. 

Los autores del informe arguyen que mejorar el sistema educativo de México llevará 
mucho tiempo y esfuerzo. Muchos de los problemas son de carácter político y se requiere 
hacer frente a grupos de interés poderosos que han ―capturado‖ al sistema educativo y se 
benefician del estado de cosas. Estos incluyen al SNTE y a políticos que utilizan el 
sistema de educación para su provecho personal. 

Las propuestas no tienen mucho de novedoso: reproducen los elementos del modelo 
internacional de reforma educativa que promueven los organismos internacionales. 
Sobresalen algunos puntos que ya están en la agenda discursiva, mas no en la práctica: 
cambiar el énfasis de la enseñanza al aprendizaje; incorporar a la carrera docente a los 
egresados más calificados, competentes y motivados, así como fijar expectativas claras 
acerca de lo que ellos deben saber y hacer; reformar las normales, cambiar el papel de 
los supervisores y los directores de planteles  escolares, promover la autonomía de las 
escuelas y establecer patrones claros de rendición de cuentas. 

Lo peculiar de ese informe, que rompe con la ideología del modelo internacional, es que 
hace suya la demanda del Movimiento Ciudadano por la Educación, de desmantelar las 
condiciones generales de trabajo que otorgan el monopolio al SNTE sobre el gobierno de 
la educación básica: ―Los sindicatos de maestros se deben restringir a la negociación 
colectiva sobre salarios y otras cuestiones laborales; en sentido estricto, no se les debe 
permitir participar en las decisiones sobre contratación, supervisión, evaluación, 
asignación de maestros. Debe eliminarse el poder de veto del SNTE sobre la política 
educativa‖. 
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Es casi seguro que los grandes empresarios se harán escuchar por los candidatos a la 
Presidencia y tratarán de arrancarles ciertos compromisos. Pero el SNTE no está 
maniatado. A pesar de ser un árbol putrefacto, sus raíces son profundas y sus ramas 
alcanzan todos los rincones del sistema educativo. 

Pero cada vez hay más actores que amenazan su hegemonía. 

        *Académico de la UAM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

28/09/11  14 

BRÚJULA * José Antonio Carranza Palacios 
Conafe. Cumplió 40 años 
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